


IMPEDIMENTO PARA EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA CORTE DE APELACIONES 

 
COMISION DE POSTULACION PARA MAGISTRADOS DE SALAS DE APELACIONES: 
 
 

BYRON DOUGLAS ESTRADA CRUZ, de cincuenta y tres años, soltero, comerciante, 

guatemalteco, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de 

Identificación número de CUI dos mil quinientos cuarenta y seis espacio treinta mil 

trescientos ochenta y tres espacio un  mil veinte (2546 30383 1020), extendido por el 

Registro Nacional de Las Personas de la República de Guatemala, ante ustedes 

comparezco respetuosamente y: 

EXPONGO: 

I.- DE LA CALIDAD CON QUE ACTUO: Actúo en nombre propio. 

II.-DEL LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Señalo como lugar para recibir 

notificaciones, la dirección ubicada en la diecisiete avenida, lote veintidós guion sesenta y 

dos, Colonia quince de Agosto, zona cinco de esta ciudad capital. 

III.-DEL MOTIVO DE MI COMPARECENCIA: Comparezco a interponer IMPEDIMENTO 

EN CONTRA DEL PROFESIONAL, Abogado CAMILO GILBERTO MORALES CASTRO, 

que ignoro el lugar de residencia, pero puede ser notificado en esa Honorable Comisión 

de Postulación, con base a los siguientes; 

HECHOS: 

I.-El Abogado CAMILO GILBERTO MORALES CASTRO, tiene señalamiento dentro de la 

denuncia que se encuentra en el Ministerio Público, bajo el número de expediente M510-

2013-204, en la Fiscalía Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, cuya causa Penal 

era la 309-2013, esto por haber certificado un documento para que se clausurara la 

persecución penal, por el delito de Lavado de Dinero, en contra del supuesto integrante 

de la estructura criminal señalada por trasiego de drogas, el señor Juan Bautista Rozzoto, 

(supuesto integrantes de los Huistas), de acuerdo con la investigación realizada por el 

Ministerio Público y la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala, (caso 

Huistas Impunidad). 

II.-De la investigación se indicó que existe un contrato de mutuo de fecha 2 de septiembre 

de 2013, con el cual se simuló un préstamo por Q 600,000, dinero que fue localizado 

dentro de una caleta del vehículo del señor Rozzoto, (específicamente en la bolsa de aire 

del copiloto del vehículo). En dicho contrato de mutuo se consignó que el señor Rozzoto 

recibió esa cantidad como parte de un préstamo realizado por el señor Benjamín 

González Barrios, el cual debía pagarse en seis meses y se contemplaba como garantía 

un vehículo modelo 2007, el documento legal lo autorizo el señor CAMILO GILBERTO 

MORALES CASTRO, después de la captura del señor Rozzoto, por el traslado del dinero, 

sin que pudiera justificarse su procedencia, simulando con esto la legalidad del negocio. 

Asimismo la investigación del Ministerio Público y la CICIG revelo que esos documentos 

fueron elaborados posteriormente a los hechos, ya que a través de escuchas telefónicas, 

se delata la planificación de la estrategia para la firma extemporánea de los mismos. 

III.-Por lo anteriormente expuesto, en el caso del profesional CAMILO GILBERTO 

MORALES CASTRO, existe IMPEDIMENTO, esto por no tener claro el requisito de 



reconocida honorabilidad que manifiesta el artículo 207 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, para obtener el alto cargo de Magistrado.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

Artículo 28 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que: “Los 

habitantes de la República de Guatemala tienen derecho a dirigir, individual o 

colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obligada a tramitarlas y deberá 

resolverlas conforme a la ley…” 

PETICION: 

Se admita para su trámite el presente escrito y se agregue al expediente respectivo. 

Guatemala, 11 de septiembre de 2019. 

 

 

F. 




